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RESOLUCTÓN 0E ALCALDIA N" lÓá .2026.ilDCC

Cerro Colorado, 13 de maYo del 2026

VISTOS Y CONSIDERAl'¡DO:

Que, conforme a ¡o eslablecido en el artículo 194' de la Constituc¡ón Po¡itica del Estado y el artículo ll del Títu¡o

Preliminar de la Ley orgánica d€ Municipalidades, Ley N" 27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promolores

deldesarrollo local;mn personerla juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus llnes; gozan

de autonomfa administrativa, polftica y económic¿ en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 6 del artlculo 20'de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N'27972, establece que son

atribuciones del Alcalde, diclar decrelos y resoluciones de Alcaldla mn sujeción a las leyes y ordenanzas

Que, mediante Resolución de Alca¡dla N' 011-2026-IVDCC de fecha 15 de enero del 2026 se designa en el cargo

óe confianza de Sub Gerente de Eiecución de Obras por Adminislración lndirecta de la Municipalidad Dislriial de Cerro

Colorado al Ing. Freddy José Lupo Estrada bajo el régimen laboraldel Decreto Legislat¡vo'1057.

Que, se ha est¡mado @nven¡ente dar por concluida la designac¡ón a la que se hace refe¡encia en el párrafo

preceoente.

eue, conforme a lo expuesto y estando a las facxltades conferidas por la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N"

27972i

SE RESUELVE:

ARTICULO pRtilERO: DAR POR COI{CLUIDA la designación del ll{G. FREDDY JoSE LUPo ESTRADA en el

cargo de confianza de Sub Gerente de Ejecución de Obras por Administración Ind¡rscta de la Municlpalidad Distrital de Cerro

Colorado, misma oue se efestuó med¡anb ResoluciJn de Alcaldia N" 011-m26-ñIDCC de tucha 15 de enero del 2026i enbndiondo corlo su

r¡lümo dla en el ca¡go el 14 de mayo de 2026.

ARTICuLO SEGUI{DO: olspoilER a la Sub Gerencia de cestión del Talento Humano la liquidación de los

benef¡cios que pudieran mrresponder a favor del Ing. Freddy José Lupo Estrada y la emisión del resp€ctivo certifcado de

traba¡o,

ART|CULo TERCERO:ENCARGAR a la Of¡cina desecretaría Generalsu notiflcación y a laof¡cina de Tecnologias

de la Información su publicación en elportalvi¡eb ¡nst¡tucional
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